
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Expediente 005 2021 – 00604 00 

 

De acuerdo con la documental allegada al protocolo, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Téngase por agregada al protocolo la documental aportada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua, la 

cual da cuenta de la inscripción de la demanda en el F.M.I., del 

bien inmueble objeto de la presente acción. 

 

2. Requerir a los demandados TEXICAN OIL & GAS S.A.SUCURSAL 

COLOMBIA y ANGELA AGUSTINA ALCIVAR VILLACIS DE DAZA, para 

que en el término de ejecutoria de la presente providencia,  procedan a 

dar cumplimiento a la orden impartida mediante auto de fecha 04 de abril 

de 2022.  

 
3. En firme la presente providencia ingrese el expediente al Despacho 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico el 16 de septiembre de 2022 
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